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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICI OS 

1. UNIDAD O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO (ÁREA USUARIA)
Facultad de Medicina Humana - Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Profesional Licenciado en Administración para la Escuela Profesional de Medicina de

la Facultad de Medicina Humana de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo.

3. OBJETO DEL SERVICIO / CONSUL TORIA

Objetivo General
Realizar Documentación académicos sobre los procedimientos que se realizan en la

Escuela Profesional y Departamentos Académicos, incluyendo licenciamiento de

pregrado de medicina

Objetivo Especifico
• Recoger información de la evaluación de desempeño del docente por el

estudiante, procesar e interpretar la información recolectada de acuerdo a

los indicadores establecidos e informar (Departamentos de Clínicas y

Básicas)

• Apoyo en la Matriz del seguimiento de evidencias de clases síncronas y

asíncronas (Departamentos de Clínicas y Básicas) al nuevo formato

establecido por la SUNEDU.

• Personal idóneo para el apoyo en los procesos de Licenciamiento

Institucional de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo y Facultad de

Medicina Humana.

4. ANTECEDENTES
La Escuela Profesional de Medicina de la Facultad de Medicina Humana de la

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, con sede en la calle Juan XXIII Nº 391 -

Ciudad Universitaria - Lambayeque, debe contar con un profesional Licenciado

en Administración para cumplir con documentos necesarios para el buen

desarrollo académico en beneficio de los estudiantes y docentes, en el cual debe

cumplir con elaboración de documentos específicos que se deben elaborar al

inicio y final de los ciclos académicos; asimismo con la Resolución N° 097-2019-

SUNEDU/CD, se aprueba el modelo de licenciamiento de pregrado de medicina

humana, se vienen elaborando documentos de gestión requeridos para el

cumplimiento de las condiciones básicas de la calidad.












